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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de LA 

República del Ecuador, hoy DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, 

Dra. Flelina Hguilla Fonseca 

Duito- Cenador
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¿NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, comparece, por una 

parte por una parte el señor KLAUS MICHAEL HESSE, casado, por sus 

propios derechos; y, la señorita DINORAH YADINA ARMINO AGUILAR, 

soltera, por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad alemán, el primero, de estado civil casado, inteligente en el 

idioma español; y, hondureña la segunda, de estado civil, soltera, domiciliado el 

primero en Quito, y la segunda en Tegucigalpa, de paso por esta ciudad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de identidad y pasaporte, 

respectivamente, que en copía debidamente legalizada, se adjunta como 

habilitante.- Instruidos por mi ta Notaría en el objeto y resultado de esta 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente, de acuerdo a fa minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: en su registro de 

escrituras públicas sírvase incorporar una de la cual conste la presente 

escritura de contrato de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de fa presente escritura pública por una parte el 

señor KLAUS MICHAEL HESSE, casado, por sus propios derechos; y, la 

señorita DINORAH  YADINA ARMIJO AGUILAR, soltera, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad alemán, 

el primero, de estado civil casado, inteligente en el idioma español; y, 

hondureña la segunda, de estado civil, soltera, domiciliado el primero en Quito, 

y la segunda en Tegucigalpa, de paso por esta ciudad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: 

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad constituir, como en efecto 

constituyen, mediante el presente instrumento, la compañía anónima cuya 

denominación es CASA DE COBRANZAS DASINKASSCHAUS SOCIEDAD 

ANONIMA, que se regirá por las leyes de la República del Ecuador, y los 

siguientes estatutos: ESTATUTOS.- CAPÍTULO PRIMERO..- 

Dra. Puutina Peguilla Fanseca 

Quia- Bruaier



  

  

  

    DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, NACIONALID 

Artículo PRIMERO.- Con la denominación de CASA PR(%DER 

DASINKASSOHAUS SOCIEDAD ANONIMA se constituye SrrgQuito 
TMA $ 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, una compañía Anónima, 

<= o 

que estará regida por la Ley de Compañías y demás leyes pertinentes de la 

República del Ecuador y por los presentes estatutos. Artículo SEGUNDO.- 

Objeto Social.- La compañía tiene por objeto social gestionar y realizar la 

recuperación de carteras, de empresas comerciales y financieras. Para el 

cumplimiento del objeto social, la compañía podrá ejecutar todo acto o contrato 

que no esté prohibido por las leyes, ni sea contrario a las buenas costumbres y 

al orden público. Se entiende que la compañía está facultada para cumplir el 

objeto social con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo 

intervenir como accionista o socia en otras compañías, intervenir como 

directora o representante legal de toda clase de sociedades; y, en general, 

realizar toda clase de actos y contratos que se requieran o convengan para el 

cumplimiento de su objeto social. Artículo TERCERO..- El plazo de duración de 

la compañía será de diez años, a contarse desde la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o 

disminuirse o resolverse la disolución y liquidación anticipada, por resolución de 

la Junta General de accionistas, en la forma prevista en la Ley y en estos 

estatutos. Artículo CUARTO.- La compañía tiene la nacionalidad ecuatoriana y 

su domicilio principal será la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Cantón 

Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador; sin perjuicio de que 

pueda establecer agencias, sucursales, delegaciones y establecimientos afines 

al objeto de la compañía, en uno o más lugares dentro del Ecuador o en el 

exterior, previa resolución de la Junta General de Accionistas, adoptada con 

sujeción a la Ley y a estos estatutos. CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS Artículo QUINTO.- Capital Social.- El capital 

social de la compañía es de dos mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 2,000.00), dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas, de un 

Dra. Daulena -Hequilla Tauseca 

Quita - Couados
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dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) de valor 

nominal cada una. Cada acción tendrá derecho a un voto. Artículo SEXTO.- 

Título de acciones.- Las acciones podrán estar representadas por títulos que 

amparen una O más de ellas, enumerados correlativamente y firmados por el 

Presidente y el Gerente General. Artículo SÉPTIMO.- Administración de la 

compañía.- La Junta General de Accionistas, legalmente convocada y reunida, 

es el órgano supremo de la compañía. Ésta será administrada por el Presidente 

y Gerente General. Artículo OCTAVO.- Juntas Generales.- Las juntas 

generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y considerar cualquier otro asunto señalado en la respectiva 

convocatoria. Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán cuando sean 

convocadas para tratar los asuntos determinados en la convocatoria. Artículo 

NOVENO.- Convocatorias.- El Presidente o el Gerente General convocarán a 

las Juntas Generales por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para la reunión. En dicho lapso no se contará ni el día en que 

se efectúe la convocatoria ni el día en que debe reunirse la Junta General. Los 

comisarios serán especial e individualmente convocados, pero su inasistencia 

no será causa para el diferimiento de la reunión. Artículo DÉCIMO.- 

Quórum.- La Junia General no podrá reunirse para deliberar en primera 

convocatoria, si no está representado por los concurrentes a ella, más del 

cincuenta por ciento del capital social pagado. Si la Junta General no 

pudiere reunirse por falta de quórum, se procederá a efectuar una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días en la fecha fijada 

para la primera convocatoria, En segunda convocatoria, la Junta General se reunirá 

con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la respectiva 

convocatoria, salvo si el orden del día constante en la convocatoria contuviere 

Dra, Puulna Aaguil ll Poiseca 

Quite- Exuador



  

artículo doscientos cuarenta de la ley de compañías, en cuyo caso. lanjunta 

General deberá reunirse con el número de accionistas que represente, la mitad 

del capital social pagado. En este segundo caso, si la junta general tampoco 

pudiere reunirse por falta de quórum, se procederá en la forma determinada en 

la Ley de Compañías, Artículo DÉCIMO PRIMERO.- Resoluciones.- Salvo las 

excepciones previstas en la Ley y en este estatuto, las resoluciones de la Junta 

General serán tomadas por mayoría de votos del capital social pagado 

concurrente en la reunión. Los votos en blanco y tas abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica. Cada accionista tendrá derecho a tantos votos como 

acciones hayan de corresponderle. Artículo DÉCIMO SEGUNDO.- Juntas 

Universales.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social pagado y los asistentes 

acepten, por unanimidad, la celebración de la Junta. Todos los concurrentes 

deberán suscribir el acta correspondiente, bajo sanción de nulidad. Artículo 

DECIMO TERCERO..- Atribuciones de la Junta General.- Son atribuciones de 

ta Junta General de Accionistas: a) Elegir al Presidente y al Gerente General 

por el período de cinco años y fijar sus respectivas remuneraciones; b) 

Nombrar un comisario principal y un suplente y fijar sus remuneraciones; c) 

Examinar las cuentas, balances e informes de los administradores y comisario, 

sobre la gestión social y dictar la resolución correspondiente; d) Resolver sobre 

la distribución de los beneficios sociales en la forma legal; e) Acordar en 

cualquier tiempo la remoción de los administradores y comisarios; f) Fijar el 

porcentaje de utilidades que debe destinarse a la formación del fondo de 

reserva legal: g) Acordar la emisión de obligaciones y de partes beneficiarias; 

h) Autorizar al Gerente General y Presidente para que otorgue poderes 

generales; ¡) Conceder licencia a los administradores; j) En general, decidir 

cualquier asunto cuya resolución no esté prevista en este estatuto y ejercer 

Dra. Puulina Hupuilla Fenieca 

Quita - Condor
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todas las atribuciones señaladas por la Ley. Artículo DÉCIMO CUARTO.- 

Representación Legal de la Compañía.- La representación legal de la 

compañía, tanto judicial como extrajudicial, le corresponde al Gerente General 

y Presidente, en forma individual, cada una de ellos, quienes podrán ser 

personas naturales o jurídicas, tendrán los poderes suficientes para representar 

a la compañía en todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico normal de 

las operaciones. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la ley de 

compañías, el representante legal estará sujeto a las limitaciones establecidas 

en este estatuto social y aquellas que imponga la Junta general. Artículo 

DÉCIMO QUINTO.- El Presidente.- El presidente podrá ser una persona 

natural o jurídica, será nombrado por la junta general de accionistas para un 

período cinco (5) años, a cuyo término podrá ser reelegido. No se requiere ser 

accionista para ocupar esta dignidad. El presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Articulo DÉCIMO SEXTO.- 

El Gerente General.- El gerente general podrá ser una persona natural o 

jurídica, será nombrado por la junta general de accionistas, por el período de 

cinco (5) años y podrá ser indefinidamente reelegido. No se requiere ser 

accionista para ocupar esta dignidad. El gerente general continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Artículo 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Subrogación.- en caso de ausencia o impedimentos 

temporales o definitivos del gerente general, le subrogará el presidente y 

viceversa, de acuerdo con el artículo doscientos sesenta de la ley de 

compañías. Artículo DÉCIMO OCTAVO.- Deberes y Atribuciones del 

presidente y del gerente general: son deberes y atribuciones del presidente y 

del gerente general, además de los establecidos en las leyes aplicables y sin 

perjuicio de los mismos, los detallados en este artículo. El presidente y el 

gerente general son responsables individualmente cada uno de ellos del 

ejercicio de estas atribuciones: a) representar legal, judicial y extrajudicialmente 

a la compañía y administrar la sociedad; b) convocar las juntas generales de 

Dra. Darulina Iilla Pense 

Dvito- Ecuador
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compañía; abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endo tas 

de cambio y otros valores negociables, cheques, órdenes de pago, órdenes de 

compra, a nombre y por cuenta de la compañía; d) conjuntamente comprar, 

vender e hipotecar inmuebles y, en general intervenir en todo acto o. contrato 

relativo a esta clase de bienes que impliquen transferencia de dominio o 

gravamen sobre ellos, previa autorización de la junta general; e) conferir 

poderes generales previa autorización de la junta general; tf) contratar a los 

trabajadores de la compañía y dar por terminados sus contratos conforme a la 

ley; 9) tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la compañía y 

supervisar fa contabilidad y archivos de la empresa; h) llevar los libros de actas 

y demás previstos en la ley; i) firmar fos títulos; j) preparar y presentar 

anualmente a conocimiento de la junta general un informe sobre la marcha de 

la compañía, igualmente estarán obligados a suscribir junto con el contador, los 

estados financieros anuales de la compañía y someterlos a aprobación de la 

junta; k) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

accionistas. Artículo DÉCIMO NOVENO.- Comisarios.- Los comisarios de la 

compañía, uno principal. y el otro suplente, serán nombrados por la junta 

general de accionistas por el periodo de tres años y podrán ser indefinidamente 

reelegidos. Tendrán los deberes y atribuciones señaladas en la Ley de 

Compañías y aquellos que fije la Junta General. Artículo VIGÉSIMO.- 

Utilidades: Corresponde a la junta general de accionistas, decidir el reparto de 

las utilidades que arroje la compañía. En todo caso, de las utilidades líquidas 

de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, 

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. Artículo VIGÉSIMO 

PRIMERO.- Disolución y Liquidación.- La compañía se disolverá por incurrir 

en una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará 

Dra. Pinta Acpuilla Banseca 

Quita. Cenador
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un fiquidador principal y otro suplente. Puede ser nombrado liquidador el 

Gerente General de la compañía. CLÁUSULA TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE CAPITAL.- Las diez mil acciones del capital social, se hallan 

integramente suscritas por los accionistas fundadores y pagados de 

conformidad con el siguiente cuadro de suscripción de capital, cuyas 

cantidades se expresan en dólares de los Estados Unidos de América. 

  

   
   
   

     

   

   
   

    

       

  

    
    

     

  

Nombres de los Capital Capital Número %% Capital 

accionistas suscrito pagado de Total 

acciones 

Michael] USD. 1.020 | USD.1.020 | 1020 51.00% 

Dinorah Yadina USD. 980 USD. 980 

Armijo Aguilar 
  

USD. 2.000 |       - USD. 2.000,00. 
La inversión realizada por los accionistas es inversión extranjera. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: Conforme al artículo 103 de la Ley de 

Compañías los accionistas declaran bajo juramento que: “Una vez inscrita la 

compañía en el Registro Mercantil, depositarán el capital pagado de la 

compañía, esto es USD. 2.000,00 (dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América) en una institución bancaria, ya que las aportaciones son en 

numerario”. Conforme el artículo ciento cincuenta de la Ley de Compañías, los 

accionistas declaran bajo juramento el contenido de la presente escritura, que 

se someten a la misma y toda la información es real y fidedigna. CLÁUSULA 

CUARTA.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas facultan a la 

abogada liliana Rueda Camacho, para que realice todas las gestiones 

judiciales, municipales y extrajudiciales, así como todos los actos necesarios 

para obtener la legal constitución de esta compañía y su correspondiente 

inscripción en el registro mercantil. Usted, señor Notario, se dignará añadir 

Du Paura Huella Ateca 

Drute- CEeuadar



  

Notaría Trigésima Viima 

30605 <
a
 0 

  

Abogada Liliana Rueda Camacho con matrícula profesional signada con el 

número noventa y cinco cero cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.-Para el otorgamiento 

de la presente escritura se han observado todos los dreceptos y requisitos 

previstos en la ley Notarial; y, leída que fue a los comparecientes, 

integramente, se ratifican en todo su contenido, para constancia firma conmigo 

la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

C.C. ATLOLE FELIPE 

CN. 

DINORAH/YADIÑA ÁRMIJO AGUILAR 
Cc... p co porte ENS EDZ fo 
cv. 
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Dia. Pantera Beguilla Bonseca 
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¿CASADO ALEXANDRA MARCELA EUEVARA AUR Ucomiz CIUDADANIA | 17106É 

' SECONDARIA CHOFER PROFESIONAL . ZURIGA CONTRERAS JAVIER ESTEBAN 
ADOCPO HERMINIA ZURIGA > 05 + PTOMINCHA/QUITO/SAN ANTONIO Z01LA ERNESTINA CONTRERAS ¡O DICIEMBRE 1970 e 
dto” 18/12/8009 23 0082" 024 00224 Mm 
te/18/2081""" PICHINCHA/ QUITO. o 

2 21 120842 ANC ANTONIO o 1970 
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AO ESPECIE UNICA DE MATRICULA MIO 
> A A Al N 

¡ÁiPorTA A-N-T.A229 1653) 
PRACAAOTUAL > a . * [FEGRAMATAU. |. 

RAB2304 2012 14/09/2012. UBLICO: 
MARC: " CLASE - PO 

JAC VOLQUETA VOLQUETA 
AÑO PARA 7 WÓDERO PAS OREN 

2013 dFC4181K3RT TM 9.7 2P 4X2 GÚHINA 
MOTOR "EaLORT a 

115114002068 MARILLO | AMARILLO, 
CHASIS ITA ODMB]PASADP TORENOE 

LJ18RXBJ 19 MT]D [2 18.007 
7 ERVACIONES Xy 3A on SARA 

E ] A 

-ORIGINAL- 
( JEFATURA CObIES FOH 

QUITO JACA2210015LJ (42297653 
APELDIDOS YNOMBRES > 

ZUNIGA CONTRERAS JAVIER ESTEBAN: . 
IF TOARSAPORTERDO "RESIDENCIA 
1710622182 QUITO 

DIRECCION TELEFONO 
ASODAC CLL B026 023432968 

COOPERATIVA Dto” Y DISMADOR 

COMPAÑIA DE TRANSPARTI Sel E | 05 10041319 |. 
AVALOO uo a 

US$ 61990.00 

UTRERA   
  

 



 
 

 
 

¡SUB. FELIPE 
JAVIER 

OLEAS 
SANDOVAL 

SECRETARIO 
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validar 

la 
autenticidad 

de 
este 

documento 
deberá 

ingresar 
con 

el 
código 

de 
reserva: 

G
Z
F
N
W
E
 

a 
muestro 

sitio 
Web 

Institucional 
hitp//vaww.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https 
/hww.supercias.gov.schweb/privadolextraneticgitclientes/c|_extranet_demominaciones 

axeltesultado_soticitud_jmprimir?sesion=A8P5FYSUBD3N4BENUMero_solicitud: 
. 

Po, 
; 

. 
7
6
6
7
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aa DIRECCIÓN GENERA, DE REGISTRO CIVIL, 

IDETIFICACIÓN Y LEQUEACIÓN, 
ci a < 

Bed Ne ATRORETIBS 

  

AAA 

CÉDULA 

8 

    

FECHÁ DEN OMUENTO 1969-01-04 
NACIONAL! 
SEXO M 
ESTADO CIVIL Casado 

ERLA LORETO 
. 

SOHLIE VARGAS 

ALEMANA    

  

£ 

          

     

   

se 2 
2 P "e, 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPA 
o 

SUPERIOR ACTIVILUCRAS 
3 Da 

APELLIDOS Y NOMBIES DELPADRE a | 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 

HESSE ELISABETH 
3 

1UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-01-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

20220113 

mEcrOR cea, 

  

Ve , 

a rd TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CAN Finis 

IGEMEA 

Certerme de gispuesto pos A 

ey eva al imeresada 

AN? 2014.17-01-37-0 .. 

TACTUNA No .-. SS . a 

et 18 numeral 5 de la Ley Holaa: 

$. eva er sacumento que EN - 2, Horts antecede es FIEL 

RIGINAL que me Tue ” €, te 

LOLEGLECIA 

  

   

LR 

refsentavo para este aero y > 

  

  



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA.-, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MU/C ATORCE.- DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

 



, Registro Mercantil de Quito 
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o
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TRÁMITE NÚMERO: 59817 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: —* 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

      
  

        
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 39451 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3892 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

EO58086 ARMIJO AGUILAR — | No Determinado ACCIONISTA Soltero 
DINORAH YADINA 

1720687886 HESSE KLAUS Quito ACCIONISTA Casado 

MICHAEL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 10/09/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

_[ CANTÓN: 7 QUITO 

PLAZO: . 10 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA DE COBRANZAS DASINKASSOHAUS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 2000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG; 5 AÑOS; RL: GG Y P., INDIVIDUALMENTE. ] 

Página 1 de 2 
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, Registro Mercantil de Quito 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

E DICIEMBRE 
Fr 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 b 
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” 
MM Surerrerennencia O MPARTAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CASA DE COBRANZAS DASINKASSOHAUS SOCIEDAD ANONIMA 
EXPEDIENTE: Ruc: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: | LA CASA DE COBRANZA - DAS INKASSOHAUS S.A. 

lbomcuo LEGAL 
Jerovincia: CANTÓN: ICIUDAD: 

PICHINCHA DISTRITO METROPOLITANO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: ICIuDAD: 

PICHINCHA DISTRITO METROPOLITANO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: [ciIUDADELA: 
Cumbaya 

CALLE: NÚMERO: JiNTERSECCIÓN/ MANZANA: 

JLAS MAGNOLIAS y MIGUEL ANGEL 199 
CONJUNTO: [pLoQue: KIM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
EDIFICIO SUNA $16 

ICASILLERO POSTAL: LÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
17-22-20520 

SITIO WEB: ICORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
LACASADECOBRANZA(9MGMX.COM 

[CELULAR: [Fax 2 
09 84 63 81 30 

JREFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
KLAUS MICHAEL HESSE 

ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

172068788-6 
  

JDeciaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autoriza a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

Jpresente no corresponda a la verdad, esta institución a jue las sanciones de ley. 

Gia 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

    

    

  
    encia de nd 
o 

H o mM 

VA-01.2.1.4-F1 

  

   

  

    

Ínota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

UP ERINTEND
ENO 14 

A mpañins 
DECO: IDO 
REC 

 


